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25/01/2012 

LISTADO DEFINITIVO  
FECHA DE EXAMEN 

 
 
Por  Resolución de 18 de enero de 2012, de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, por la que se eleva a definitiva la lista provisional de solicitantes 
admitidos y excluidos a las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes a Registradores 
de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, se corrigen errores y se señala 
lugar y fecha del sorteo. 
 
 
Listado de Admitiditos y Excluidos  

 http://www.mjusticia.gob.es > servicios al ciudadano > empleo público > 
oposiciones y procesos selectivos > cuerpo Registradores de la Propiedad, 
Bienes Muebles y Mercantiles.  

 Dirección General de los Registros y del Notariado, en la Oficina Central de 
Información del Ministerio de Justicia (plaza Jacinto Benavente, 3, 28071 
Madrid) 

 Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España (calle 
Diego de León, 21, 28006 Madrid) 

 
 
Fecha de Examen 

 El sorteo de los solicitantes admitidos se celebrará el día 26 de enero de 2012 
a las 11:00 horas, en la sede de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, Plaza Jacinto Benavente n.º 3, planta 1.ª, Madrid. 

 Las listas de opositores por el orden en que serán llamados a actuar se hará 
pública dentro de los tres días siguientes al del sorteo, en el tablón de 
anuncios de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en el tablón 
de anuncios de la sede del Tribunal, en cuyos locales se realizarán los 
ejercicios de la oposición, C/ Alcalá 540, entrada por calle Cronos -28027 
Madrid y en la sede electrónica del Ministerio de Justicia: 
http://www.mjusticia.gob.es > servicios al ciudadano > empleo público > 
oposiciones y procesos selectivos > cuerpo Registradores de la Propiedad, 
Bienes Muebles y Mercantiles. 

 
 
 

RESOLUCIÓN de 18/01/2012. PUBLICADA EN BOE Nº 19 de 23/01/2011. 
http://www.boe.es/boe/dias/2012/01/23/pdfs/BOE-A-2012-1002.pdf  

http://www.boe.es/boe/dias/2012/01/23/pdfs/BOE-A-2012-1002.pdf

